
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23807 ORDEN 111/02289/1983, de 23 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Angel Martínez Navarro, Cabo 
de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Angel Martínez Na
varro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 10 de abril de 1980 y 5 de noviembre 
del mismo año, se ha dictado sentencia, con fecha 5 de mayo 
dé 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar ele 10 de abril de 
1980 y 5 de noviembre del mismo año, disponiendo que se efectúe 
nuevo señalamiento de la pensión de retiro del recurrente don 
Angel Martínez Navarro, con el porcentaje del 90 por 100 que 
le será abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23808 ORDEN 111/02290/1983, de 23 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Bernardo Arroyo Ra- 
majo, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
éntre partes, de una, como demandante, don Bernardo Arroyo 
Ramajo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de mayo y 29 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 4 de febrero da 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de '3 de mayo y 29 de 
diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señalamien
to de la pensión de retiro del recurrente don Bernardo Arroyo 
Ramajo, con el porcentaje del 90 por 100 que le será abonado 
con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena 
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín. Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
pi opios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

23809 ORDEN 111/02291/1983, de 23 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Miguel Morayta Martínez, 
Capitán de Artillería.

Excmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Morayta 
Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada " defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 15 de junio y 2 de diciembre de 1981, 
se ha dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 15 de junio y 2 de 
diciembre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Miguel Mo
rayta Martínez, con el porcentaje del 90 por 100 que le será 
abonado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23810 ORDEN 111/02292/1983, de 23 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 22 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Ruiz Jiménez, Cabo 
de Infantería.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Ruiz Jimé
nez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Aboga
do del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 14 de abril de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 22 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Juan Ruiz Jiménez, allanada la 
Administración y siendo disconforme con el ordenamiento jurí
dico la impugnada resolución del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 14 de abril de 1981 (Orden de publicación del 27 si
guiente), debemos anular y anulamos esta resolución: conse
cuentemente disponemos que la Administración debe señalar 
los haberes pasivos del recurrente conforme al 90 por 100 del
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sueldo regulador, dictando el correspondiente acuerdo, y no ha
cemos especial condena de las costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés. '

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militai.

23811 ORDEN 111/02493/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Espina Pérez, Soldado 
de Infantería, licenciado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Espina Pérez, Soldado de Infantería,' quien postula por sí mis
mo, y de otra, como demandada,' la Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
solución del Ministerio de Defensa de 15 de septiembre de 1981, 
se ha dictado sentencia con fecha 21 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad 
propuesta, debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Espina Pé
rez contra la resolución del Ministerio de Defensa de 15 de sep
tiembre de 1981, por la que fue desestimado el recurso de re
posición promovido contra la de 30 de marzo de 1981, por ia que 
fue desestimada la alzada formulada frente a la de la Direc
ción de Mutilados de 24 de abril de 1980, oor 'a que se denegó 
al recurrente el ingreso en el benemérito Cuerpo de Mutilados 
de Guerra por la Patria: sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la oue se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23812 ORDEN 111/02494/1983, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José María Herrero de la Rosa, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
María Herrero de la Rosa, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 6 de febrero y 20 de abril 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José María Herrero de la 
Rosa, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 0 de fe

brero y 20 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sar
gento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de mar
zo, condenando a la Administración al pago de las cantidades 
que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley ’ 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23813 ORDEN 111/02524/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativa interpuesto por don Jesús Sánchez Moure, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jesús 
Sánchez Moure, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de mayo y 6 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia, con fecha 21 de febrero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Jesús Sánchez Moure, re
presentado por el Procurador señor Sánchez Malingre contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 16 de mayo y 6 de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a di
cho recurrente el derecho que tiene a Dercibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo prenunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Léy 
regualdora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982^ de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dioé guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1983.—P. D.. el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genera!

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23814 ORDEN 111/02527/1983, de 8 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Martínez Ortega, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au-


